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Existit'ndo puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
dotados presupucstariamcnte y cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de ]: de agosto. según la redacción dada al mismo
ror la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 1O.l del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el articulo 9.° del citado
Real Decreto. ha dispuesto convocar concurso general para la provisión
de los puestos de trabajo que relacionan en el anexo I a esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

J'a/oración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la ádjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto:
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo I de esta Orden se valorarán hasta un máximo de 10 puntos.

., Valoración de grado personal consolidado: Se vaJorará el grado
personal consolidado hasta un máximo de 3.5 puntos, segun la distribu
ción siguiente:

Por grado personal superior al ni"el del puesto solicitado: 3,5
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel del comple-
mento de destino correspondiente a los puestos de trabajo desempeña
dos en los últimos cinco años se adjudicarán hasta un máximo de 6
puntos, segun la distribución siguiente, sin que puedan acumularse
puntuaciones cuando el solicitante haya desempeñado puestos incluidos
en más de un apartado:

Re'QuisilOS de' participación

Primera.- 1. Podrán participar en este ,concurso los funcionarios de
carrera de los Grupos B. e y D, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la -suspen
sión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por resolución de la Comisión Ejecutiva
de la Interministerial de Retribuciones, de fecha 21 de junio de 1989
(((Boletin Oficial del Estado» de 7 de agosto).

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión del ultimo puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
T\'1inisterio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1, e). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
A.utÓnomas sólo podrán participar en el concurso si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3. c), de la Ley 30/1984; ,sólo' podrán
participar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dICha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (articulo 29.4 de la Ley 30jl984, de 2 de agosto, según
redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 dc marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia. al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan tr:lOscurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

S. Están obligados .a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos. todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

6. De acuerdo con el artículo t4 de la Constitución Española y la
directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se reliere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

15417 ORDE!\" de 21 de Junio d(' 1990 por la que' se' conl'Oca
cOI/curso dc méritos para la pl'Ol'isión de puestos d(' trabajo
\'acames ('/1 el Departamento (Grupos B. e y D).

3.1 Puestos de nivel superior al puesto al que se concursa:

Más de Cuatro años: 6 puntos.
Más de tres años: 5 puntos.
Menos de tres anos: 4 puntos.

3.2 Puestos de igual nivel al del puesto al que se concursa:

Más de cuatro anos: 5 puntos.
Más de tres anos; 4 puntos.
Menos de tres años: 3 puntos.

3.3 Puestos inferiores en uno o dos niveles al que se concursa:

Más de cuatro años: 4 puntos.
Más de tres años: 3 puntos.
Menos de tres años: 2 puntos.

3.4 Puestos inferiores en más de dos niveles al del que se concursa:

Más de tres años: 2 puntos.
Menos de tres años: I punto.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursan desde una
situación distinta a la de servicio activo y que no tengan reserva de
puesto de trabajo o que, estando en situación de servicio activo,
desempei'Jen un puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino,
se entenderá que e'Stán desempeñando un puesto de nivel 16, 11 Y 9,
segun que pertenezcan a los Grupos B, C o D, respectivamente.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos convocados por cualquier centro oficial de formación de funcio
narios siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: 0,25 puntos por
curso, hasta un máximo de 2,5 puntos.

5. Antigúedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de 3 puntos, computándose a
estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionarios. '

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener.
como minimo, 10 puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Acreditación de lo~ méritos

Tercera.-l. El anexo 11 a esta Orden (certificación) recogerá aque
llos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan v
deberá ser expedido por: .

a) La Subdirección General competente en materia de personal'de
los Departamentos ministeriales o la Secretaria Generala similar de
Orgagnismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféri
cos de ámblto regional o provincial será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Mimste
rio dc Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección
General de Pesonal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejeria- o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes para
cuidado de hijos transcurrido el primer año del período de excedencia,
los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o ,Escala o por la Dirección
General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir
de AISS o a Jos Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado para
la Administración Publica. En el caso de las restantes Escalas, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales" certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su último destino definitivo.

2. Los méritos especificas adecuados a las características del puesto
de trabajO alegados por los concursantes serán 'acreditadas documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos. diplomas, publIcaciones, trabajos, etc.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación' acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, ~partados 3, c) y 4,
de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separado del
servicio de cualquiera de las Adminsitraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza·
ción del plazo de presentación de solicitudes.
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Pr('5CflTUClÓIl de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirieiran a la Dirección General de Servicios del ~llnistcno de Justlcla.
se a~iustaráll a los modelos publicados como anexos a esta Orden y se
presentarán en el plalO de quince días hábiles. conlados desde el
sigui,clltc al de la publicación de la presente cOIl\ocatoria l~n el «Boletín
OficIal de] Estad())). en el Reglstro Grllcral del Mmisterlo de JustlCJa
(calle Reyes. número 1. de Madrid). o en las oficinas a que se refiere el
;1rtículo 66 de la Le\' de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
\icnen obligadas a' cursar las solicitudes recibiJas dentro de las
\cinticuatro horas a partir de su presentación

Los anexos a presentar son los siguientcs:

-\nexü 2: Certificación de la Unidad dc Personal.
-\ncxo .1 Solicitud de participación.
-\nexO 4: Destinos solicitados por ordcn de preferencia.
.i.nexo 5: i\1éritos alegados por el candidato en relación con el puesto

(1 puestos solicitados.

., Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propw solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicl1ados que
no supongan una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado. en entrevista personaL la información que
cstlme necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el
dictamcn de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos SOCiales \', en su caso. de la Comunidad
.-\ utónoma correspondiente. respecto de ía procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En el supueslO de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anexo I del presente concurso para una misma localidad
dos funcionarios que reúnan los requisitos eXIgidos. podrán condicionar
sus peticiones. por razones de convivencia familiar. al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad.
cntendie-ndose. en caso contario, anulada la petición efectuada, por
amhos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
petIción del otro funcionario.

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: Oficial Mayor o persona en quien delegue.
Vocales:

Dos en representación del Centro directivo al que figuran adscritos
los puestos convocados si son de Servicios Centrales o, si se tratara de
PUC<;lOS de Sef\icios Periféricos. por la Dirección General de Servicios
se podrá designar a dos Vocales que actúen en representación de éstos.
uno de la Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia v otro de la Dirección General de Servicios,

Dos en representación de la Dirección General de Servicios, de los
cualc~ uno actuará de Secretario.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
represt'ntativas.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
a~csurada por exp'-rtos con voz pero sin voto.

Prioridad ]Jara la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
\cndrá dado por la suma de la puntuación obtenida según el baremo de
la base segunda.

]. En caso de empate en la punlu¡¡ción, se acudirá para dirimirlo
a 1<1 otorgada en la valoración de la adecuacion a las características del
puesto de trabajo.

3. De persistir el rmpate. sc alcndcr~¡ al mayor tiempo de se1
prestados en cualqulcf<l dr las Administraciones Públicas.

Pla=o dc rcsollloán

Séptima.-El presrntc concurso. en alenClOn a las fechas jI,' su
con\"OCJtllna. se rcsol\"era por ordrn del Ministrrio de Justicia. en Ul1

plalo no superior a tres mcsrs. a contar desde cl dia siguientc al (je la
fina]¡zaclon del dc presentación de soliCitudes. y sc publlcara e1
«BolctlO Oficlal del Estadm>. En la Resolucion sc expresara el pUL',io de
ongcn dl." los Intrrcsados a los que se adJudlquc destlllo. con mdh.. ~·_·IO!i

del ~inislerio de procedencia. localidad. ~rupo. nivel y grado. aSl L,¡,','l'

su situanon admmistratl\·a cuando sed dlstlJlta de la de aCtlHl.

.·Jdjlldlcocián de desullos

Octava.-I. Los destinos adjudicados SL' considerarán de Glr:iC"lef
voluntario Y. en consecuencia. no generaran derecho al abol·.' ,!,
indemnizaci'ón por concepto alguno.

:!. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del pi;! .
presentaCIón de instancias.

3. Los destinos adjudicados seran irrenunciables. salvo que....
de finalizar el plazo posesorio. se hubiera obtenido otro de' '1(J

mediante convocatoria pública. quedando obligado el interesado en L':

caso a comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de poscsián

Novena.-1. El plazo de toma de posesión del destino obten id· , '\.<;
de tres días hábiles. si radica en la misma localidad. o de un 111.": q

radica en localidad distinta. .
El plazo de torna de posesión comenzará a contar a partir d

siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días h;
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «8
Oficial del EstadQ), Si la adjudicacíón del puesto comporta el rej¡o .
al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá computarsc
dicha publicación. debiendo ponerse en conocimiento de la Dir... ··
General de la Función Pública. a efectos de lo dispuesto en el an· v'
7.°.3. del Real Decreto 2169/1984.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta serviCIOS :<
funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servieío. 1·a:-'
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaria del !\linh~

terio de Justicia.
ExcepcioQalmente. a propuesta del. Departamento donde \)" ,,' ..

servicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamier,l\. j

los servicios. que serán apreciadas en cada caso por el Secretari', .j •.
Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la fecha dl :'..
hasta un máXImo de tres meses. computada la prórroga prevista
apartado anterior.

'1.simismo. el Subsecretario del Ministerio de Justicia podrá con.
una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días h 'biL-:;.
si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesalÍu por
razones juslificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalir ~'~

los permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos
interesados. salvo que. excepcionalmente y por causas justifica(~;::

órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

l'v'orma fina!

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la mi$[{
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la L(·) (
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de Iq~¡(J),
el Director general de Servicios. Ramón Muiiana Campa,

llmo. Sr. Director general de Servicios.
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A]';EXO 1

"' r," N'. DE . APSCRIPCION TITUlACIOll o\CIúlEMJC'" CURSOS DE fOllKACION
QkSEN PLAZAS LOCAllDAD PUESTO DE TRAB.... JO IU'o'El C.ESPEClf. REQUERIDA , PERfECCIONAMIENTO MERITOS ADECUADOS A CARAClERISllCAS DEl PUESTO

{OESCRIPCJONOE FUNClONES) .,. ". CUERPOS

.

l, SUllSECRETARIA

Un ¡dad de Apoyo

1 1 MADRID Jefe de N..,ociado 16 " C/' (1(11 * COl'"o/Xi.,iento5 y e~per;enci. en gestión lid-
m;n;nrlltiva de elt~ientu en lIlilter;1I5

Gestión y tram¡ueiÓl'l de propi as de: recurSOS.
expedientes de recurl>Os.

2 1 HA!)R!O Jefe de lIegociado 16 " C/' EXl1 .. Experienc:h en tr.t .... iento de t'l'.pedientu
en Nter;' de Asuntos de IIr"¡II.

E$ludio y trll/ll; tadón de
expedientes en Nleria de
,I,'''''tO$ de Cracia.

(jabiMte Ucn;co

, 1 MADRID Secretarl. PueSto trll~jo 14 123.660.- Ae , EXl1 • Mec8l'lO$lrafl., uqu;lInfl. y archivo,. " .. Ellperiencia en puestos de Secreurh
~ hperhrnc:ia en IMnejo u"al_iento de lextos

fuoc:¡ones de saerear'",

OficiAl presl!?Uf:stori.

" 1 KADRIIJ Se<:reurio/a Slbdire<:tor " 123.660.' Af. , Exl1 .. "el;~rafl •• Taqui¡rdla y archivo.
General .. Ellperiencia en puestOI de secretaria.

.. EJlPl!rienci. en ....nejo ttal_iento de textos
funciones de ~C(;rertarl.

Oficina para \a presuci6n
socill de los objetores di!
conciencio

, 1 MADIl:iD Jefe de Negociado 16 205.1,28." Af CI' Ellll .. ElIperiencia en infol'll&ci6n al pblic:" en
lNIuria de objeciOn de c()I'lI;lenci •

• Atención direen.l púo .. Experiencia de Ullui6r\ en retación coo en-
blico. tidades públieasy privlldas

• élabonclón de infonNI" .. DllIIIinio y uperiencia en la redacción de
c;lón por escrito infol'WlC:;ón "crin

-

, 1 PWlRlll Jete de Ne¡ociado " " C/' U11 .. O_inlo de _nnografla y archivo
.. COOQC:ifliento de aplicaciones ·iolor_licu,

• Gestión y trlllllluclón de especiatlllllOu apen Aecen. Word$tBr y IIOrd-
concierlos con ent¡~& sa...er

• Experiencia en trlllliuci6n de conciertos
COl"l «ltidades ~licall- y P'"1v~1Ii

o Ellperienci. en geHi6n lKbiniUnti .... en
.1 Mlbito de 1.. objeción de conciencia

7 1 MADIlID Jefe de Negociado " " C/' El(l1 • Conoclmiento5 inforlllático5 (Siuemll oper.-
tivo 1'5-00$)

Gestión y trlllllU.ci6n de • Experienci. en bau de dato5 INfORKIl( •
eXpedientes .aniniurati- ni ...el de u.Ulrio
vos de objetores yenti- o Experiencia en tr..ilación de expedientes
dac:les. de c;tasific;.d6n de objetores

• Dominio de lnennogr.f1a y arc;hi ...o

6 , MADRID Jefe de Ne~ittdo 14 " C/I> EXll • lJOl'¡nlo de ..c:WlOtlrsfl. Y .rdlivo
.. Conoci.lentos InfOl"Mtlcw

- Gestión y trMlitllClón o. • Ekperiencl. en geltlón ..!nlllrstl.... en el
exp_ edtvos. de objetorea ..iIrDito de la objeción de conclend.

de r.;onc; i lmC i •

Y 1 KAORID Jefe de Negociado 14 " C/I> EX" • OClllinlo cM ~r'ffa y archivo de Rape-
lIientltS

- G..stlón y U_ltaclón de • conocl.lentos lnfenlltic_

ellpedlentes edt ...os. ele • fllparlencla en p.ti6n _inl.tratl.... en Rl

objetores yentio.dea. '"'lte de la objeción de conclenci.
• conoci.lentos y uparlencia en tr..ltatl6n

de p-ocecli.ientOll dltctpllMri. o • .,.;10·.-,.
Gereocl. pro... incial ro
!!lW:.ci

"
, PALMA DE Jefe de llegOc iaao " " C/I> ""

.. conocl.in_ y .aperiencl. en _terla da

MALLORCA g!lltlón de personal l' no". lbr.'..

- • Gestión de Perlllonal

Gert!lfÍll provinc;i.l ro
!l!!:S2!

"
, """,.S Jefe de llegoclado " " C/I> fl('1 .. bperiencl. ac:l"edltada en lir... da ...tlón

econ6lllc. y conttlt!tl6n Adilinlattltlrs

Gefoti6r1 de Mantenllllento
y obras

I
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H'. DE N'o DE ÁDSCR1PCI0ll TlTlJLACION ACADEMICA CURSOS DE FORMACION
OIlDEN Pl"ZAS LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO NIVEl C.ESPECIf. REClUERIDA , PERFECCIOtIAMIENTO MERllOS ADECUADOS A CARACTERISTlCA5 DEl PUESTO

(OESCRIPCIOll DE fUNCIONES) AD. GR. CUERPOS

Gtreneh provlnel •• '"títtW.

"
, CACUES Klblliudo " 178.176.- " CIO fIl11 * EIlptrlencla acredita en Unl~l de

/Iabllluc:l.::.n de "1"5_1
• GestlOn de n6nt1~..

" I tAeUES "'f. de Nqael.-do " " CID un • hperl_te Kndtt..a en 6r." ••ntl4n
econ6IIlCI, y Ceh ' ....n

• Gelllon • ,.j. papdon

" I CACE.U ,jefe de Ilqoc:lado " " CID EXl1 • hpe,.I~I. IICradlud" en el jre. de can-
tntKt6n "'I"iltr.tlva y en d Servlc:lj)

• Gntlón de IUllnl.troa de S-Inlltros.
y p-lrl-.n¡o.

!jiU",," PltO\lINl:I'l n LA
llliA

14 bil 1 ,....... N~ltlt.oo ,. 1Ta.176.- " CID Ut1 • Ellptrl_le IICndtt_ en W'tlct.:IH ......
bllltacl6n de ,......1.

• Gntl6n • ".11'1I1

" 1 '"'',,''' Jef. de Il-eocl.clo " " CID EX11 • bpertencla tlCrldlt_ en 'r... de entl'"
econ6lttc:. y clj. pqedorl.

- G••tIÓl'l de Clje , ..drl

" I "',..... Jifa. NIIIOCiedo " A< CID "''' • bplrt_tl Kndit.... WI .1 'n. di eon-
tr.tecl4n "lnlnr.tIVII y en .1 5et'vlc:lo

- GlniOn .....Inin~ ...In..t ....
y pltriMnio

17 I LOGROflO Jefe de NellOC i &do 14 A< CID EXl1 • EiIlperilncil Icredi tlda 1" el 'rea de IIU-
tión ec:onólIiel y contrltaciÓl'l _inistr.ti-

Gutiórl de fI\IIntenilliento ...
y Obras

Gerencia provinci'l '"
~

" 1 LA CORURA Jlfe di N"ociado " " CIO EX" •. Experiencia a"reditadll M 'rus de IIlstlón

• G•• t1ón di Caja PlfadDr.
ec:~ic•• y-caja P11l1dOrl

Gerene i a prov iroe:; al '""K!rid

"
, MADRID Jefe de 1llllOCillOo ,. - A< CID EX11 • bplriencia acrediud! en el 'r.a de coo·

tracaclón illDinistratlva y lIutión 'CClOO·
- ~.ti6n di IIlIRtenlmien· .ic••

to y obra,.

" 1 IWlItID J.fe de Negociado ,.
A< CID EXl1 • hperiwoci••creditlda en .1 'rea de con-

CrlClel6n Nlini.trativ. y en el ,.rvicio
• "'stlón da 'UlinistrOS y de _iniltros.

petrillOflig

" 1 fWlltltl Jef. de NqoclllOo ,. A< CID EXl1 • tonoci.lant"" y ellporlencl. en ge:nl6n de
. ptr._l y ngl'llll. taralls •

- Gestión da Per'CInllt

" I MADRID Jefe di Nf:9ociado 14 " CID EXll • Ellperiencia en 're.. de personal

- Glnión de per.anal

" 1 IWlltlD Jefe de Nllloci&do 14 " CIO EX11 • Ellparietll:ia efI contrataeión ~inin.'".tiva.

- Gestión" ,,,,,,inistros

G,rencia provincial '"l!!l!lW

" I PAMPLOtIA lIabl litado " 178.176.- Af CID EX11 • Experiencia acreditMfll en Ionidade, de 11'-
bil itación de Pers_l

• Caltlón de N6IrliNS

" I PNlPLOtIA Jefe de NegOl::lMicI 14 " CID EXl1 • 'Conoci.i ..tOl y a.lperifilCla de teuión de
per.anal y nol'llll' laboralel.

• Gastión de Personal

,.. 1 PAMPLOtIA Jefe de Negoci.-do 14 " CID EX11 • hperiencil aereditada en el liraa de con-
traución I(ftiniurltiv. y 11\ el servid"

Gntlón de _¡ninro, y da'lAininros.
petrhnonlo

GlEr!"'ia provincial en Ln
PlI!!!SI! de Grtn C'Nlrll

" 1 LOS hbl 1It-elo " 178.176. - AE CID EXlI • hperiencl••craclitada en unidades de 11.-
PALItAS biliuei6n dIE Penonal

• ClEltión de n(nin.l'
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1;'. Dé N'. DE
llill/El

ADlóCll:1PClON TlTUlAC10ll ACM'é"!C. CURSOS DE fOIl:MACION
ORCEN PtAZAS lOCALIDAD PUESTO ílE TRA&"JO C.ESPEClf. REOUERIO" 1 PERfí,CC1ONAMIEN1O "(RIlOS ADECUADOS A CARAClERISIIC....S DEl PUESto

¡OESCRIPCJOIol DE fUNCIOIjES) "'. ". CUERPOS

" , VAUNCIA Jefe de N~IIO¡; j &do 16 " <lO (Xll • ElIperlenc:;. acreditada en el 'ru de con-
• Geuión ~ lIIMlunirnie:.t:) tr"uc;6n lid' ..... y gestión 1<.:006.IIICI.

y obrlS -

49 1 VALENCIA Jete de Ne¡oc; Ido 14 " <lO Exll • Experienc:i. en el Área de Servicio de SUlli-
ninfOS_

· Gl!stiÓll de ~U!linistros Iy p4trimonic.

>O 1 VAtENCIA Jefe de Negoc ; &do " " <lO EX" .. Experiencia en 'tU de per,,,,,.l

· C."ión de Personal

" 1 VALENCIA Jef. de lIe;oci~ 14 " <lO (1(11 • llIperlencl. K"rltdltedro In 'ro dD ""t16n
ec:om.lu y Cajl ~rI

• Gestión Caja Pqlldon

5ECtEUllIA CUERAl IEtlUtA

unl dad * Apoyo ,

52 2 MADRID Stentarlo PUtlto Trabljo 14 123.660.- AE • U11 .. Eaperlencb 1ft ....tOl de herlt.rl..... • Eaperlenc:l. en ..-jo tru_lento de T'lIt"
.. ""lnQOraftl. taqulgr6fl. Y' archivo

• flontlone. di Secretarle

yl Cl!urettr I.~GsO!'rtl
.!l<!ll<I

" 1 ...." Jlfe Ilqoc:ladlI 11.16 l • " <lO Ul1 InforMtl,. .. bperlenc:l. 11'1 ...ttón 'f fOf"Mlhaclón de
t,...,._ dll IUnlalerlo di ",...tlel.

Apoyo y ,..ti6n ~Inl.- • Eaperl-.cla en alU\tOJ relactonMlol CGn

trulva en aS\J"ltot rele· tGuJl'" AI.It«--
donados c'"' COIIU'IldKIe. • rxperlenc:le ~ __jo di 'rtt_lmto dt

Aut~. Tutos Y' del Slu_ CEO

54 1 'MADllO l-creterlo fuellO trabllJo 14 1Z3.66O.· loE • EJCl1 ... tlecMotr.Ua. t..,l,r.fl. y .•rUllvo
11. 3D • .f....rlenc:l... P'lnOJ • Secut.rl.

- h ...::I-. de Secr.t.rl ••
o. fllplrlenc:I~",--,~jo tr.t.-Iento.de leUo,

;:1' ":: l'!''''' y "p'6n I l••tlv

" 1 /W)IIO JIf. 1I.,oclado N.16 1. " C/. U1l o. 1.....1-.::1. en __Jo de tnt.-Iento de
,,,tOl

Tr_It.c16n .thlnl.tra· o. Eaperlenc:l. en Slst_ etO
tlv. ej, 'Ilpedientes rela-
tivo•• la ctMboracl6n ~
dhpostclonl:!' ~ ,.r.eter
9_rtl.

" 1 MADR lo Jefe Negociado N.16 l. " C/. fX11 • Ellperi«w::i. en NMjO ele lraluimto de
teltt.

• G"tlón _ininruiv. y .. EIlperi.ncll en $iu_ CEO
áoclMlWltlcl6n en relaci6n
~ la eLabor.c:lón de. in·
'0I'I1II'.

" 1 MADRID .Id. Negociado 11.14 14 " <lO HU .. EIlpe~Ienc:I.en ..nejo de tr.t_iento de

- tU'lIit.c16n _inietratl-
telU05

va de 'llpedientl5 rel.ti-
VOl • l. ellboraci6n de
di.po,lclir.u de 'Ir'c:ter
geO!'rtl.

SU8O. GRAL COQPERACIOIl
JU'tlpICA INtUNAClONAl

" 1 MADRID Jefe "etocl.oo 11. 14 " " <lO Eltll • EIlperl«w::ie en ur..' _inhtrltivu de
eslstenc:il jurldiu itlterneclOOA!

Trlfl'ltuclón IdiIlnl'Hlti· ·Conoc:l.i",lo de !di0lU1I (preft'rmt_nu
v. de IIlpedienles de ell- franc:h )'lo il'lGlb)
tradiciones.

I
.

Dllt!CCIOlr! CEM€RAl DE IElA-
ICIONU CON lA "PItINISIRA-

CIOlr! pE JUSTICIA

S!.b. Gr.1. dt !el.clones
Con \. Aqr!on. de JVStich

" 1 IUID.ID Jefe N"oc:ieóo 11.16 16 " </O un • bperienc:le en g'1Iti6n de: per$OI\II.
.. conocl.ill'\to. de inforlllátic•.

Irllllltación de IIlpedien-

II
tu del personel de tD

Iurrere Fi.cal.

I I
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N'. De N' • DE ADSCRIPCION TlTUlACION ACADEM!C" CURSOS DE fORMACION
OllDfll PLAZAS LOCALIDAD PUESTO DE TIlA8AJO NIVEL C.ESPEClf. REQUEIIlOA y PERfECCIONA,UENTa I\ERIJOS AOecuAOOS "C....RACTERISTICAS DEL PUESTO

(OESCII:IPCIOH DE fUNCIONeS) "'. ". CUERPOS

60 , MADIlID AWlillar de oficina 12 176.176.- AE O EXl1 Atención al Pútll; . ·Ellperierv;;a en inforll\ilción y atención al

Inforlll8ei/in y aterv;ión
<. pUblico_.

.l pUbl ¡co

61 , MADRID AUlliliar de oficina , 178.116.- Af O El(\1

I
Atención al P..ml j- · Ex.periencia en infoflll/lei6n y at~i6n al

<. p.Jb1 jeo.
Inforlll6clon y llterK:ión
al pUblico

''''o Gral. Asunlos de Per'

!2!J!L

" t IWlRID Jefe HellOCiado 11.16 " " O" EX}1 Ellperienci<l en relacionc5 1;1ndicalcs yac'
ci60 social.

Tr..,; 1ac; 6n del desuro'
Ilo de la Acción sociat
de los fUlCiOlUrios de ,.
Adminiuración de Justi-
cia.

" t I\AOR lO Jeh liegochdo N.16 " AE O" Elell * Ellperiencia en gestión de personlll teborlll.

Gestión de Personal Lebo'
r.1 de le A~. de Jus·
ticie... 1 MAllJlID Jeft Ne"ociedo N.I6 16 " 0/0 U11 · E...periench en retribuciones Y !lesti6n pre-

5VpUtsurie •

• Gestión de nólIIin.s y se-o
"uimiento presl4'Utsurio.

., , MORID Aux. de DI icine " 10 178.116.- " O Ell.11 Atención al públi' * Et.periencia en infOflllación y atendón III

<. público.
Infol'lMcibn y atenci6n
al públ ieo.

S",", Gral. Oe Plonilin-
ci6rl y Control de Medios

!!!llti!!.!!.. , KADRID Secretario/e Slb:!irector 14 I -123._660.' AE O E~l1 .. b.periencie en puestos ele ,,",cretarh

Gener.l .. Mecenograffa, taquigre-fh y ..rcl'li ...o.
* bperiencie en tr"INieoto tellto¡;

FU'\Ciones de Secretllrle

plREeelCN qNEIlAl
DE SERVICIOS

Ofl c le l! 11 Mayor

.7 , -HAllRlD Jefe Ne"ociedo 11.16 1. 205.'28 .• AE e¡p EIll1 tursode Inlonll/l' * bperiencia en Puesto de Trebejo de Infor'
cillo.1 P.:bUco lII/ICillo

- Atención directa al flÚ· ...Conoc:i&lientos Wsicos InfortPolotica

bUco.
[Ieberación de inforN'
ción por escrlto_.. t MADRID Jefe Ne"ociedo N.16 1. " O" "" *-hperltlOCle 'en gestión de allll/lCén.

.. eonoci..ientosWsicos de infOflÚtica.

- Geulón de AL.dn y _-
terhl de oficina.. , MADRID "ux! 1lar º'iclne N.12 " 178.176.' " O EX11 Atenci6nal p.Jbli- * bperiencil en ~i1slros genereles.

~

• 'e,iuro General

SUBO. GRAL. DE OBRAS Y
PA1RIMONIO

70 , MADRID Ucnico Proyectos y Obras '" 328.0a0.- "
, U11 Ingeniero 9 Arqui- .. eonoc::l~lmtos en Geu IOn "Acninistretin

tet:t'O lknico • E'Iperiencill-en direccibn de'obres

- OIrece t6n obras ...-.ores
Infor..... técnicos sobf"e
fH'oyecto.. de obrllr; _no·
reJo

71 1 MADRID Jefe Ne"ociedo N.1' " " 0/0 un .. h.perlencilen ,ellibn Idttinilitnliv•.
* Conoci.ienloa de inforlll6tie••

- Ge.. tión IIlhlnistntivlI

SUBD. GR~l .. ORGANIlAClON 1"
''''fORM~TlCA

72 t MACIlID Anelllta de 5ist_s. " m.t\8lo.- AE 'lO EIl11 .. EKperieneia en ¡~llInt.ciones deP-rIMltnl!.,..
Di,eño procesos organl- .. eoordineciÓfl Centros de información I UlU-

I/It\\fO¡ e i~lant.ciones IrlOS
Inforlll6ticu judldllles

n t MADRID Anelllta hn::ionet 20 617.71,8.' " 'lO [Xli a hperlencia en CDIIUlicaciones
.. Conoc: ,.. i entos CJes

- Gestión eles
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N". OE 11'. DE ADSCRIPCIOtl llTULACION ACADENltA CURSOS DE fOKIW:Il:*
ORDEN PLAZAS LOCALlOAD PUESTO DE TRABAJO NIVEL C.ESPECIf.

AD. ¡ GR.
RElIDERIOA , PERfECCIONAMIENTO MElITOS ADEaJADOS A CARACIUISTlCAS DEL PUEt;1O

(DESCRIPCION DE fUNCIONES) C!JERPOS

74 1 MADRID "MIlsta f..-.::ional 10 617.7'8.-I"E IlIlt EX 11 I • hperierKill ~n Desarrollo y A""li~i~ de

II
,

I
Aplicaciones

• Dh~ de epI ¡clciones
infonll6tic8S

"
, PlI\URIIl Jllfll ele bplonciÓfl " 'S6.l&l·"I AE IBIC EXll • E...perlen.::ill uptotllci6n Il'rlndu Ilplicacio-

M'
GeulÓl'\ Illlptotaci6n de

I

* IilVS/XA. "". JCl. UTlllDADES
.pl icae iones departamen-
tatuo

" 1 MADRID "'MIlsta Pro¡r8ll\lldor 16 366.312:.- .u: '" [Xli ·ConDCilllillntos lenguaje:> Progr_c;ón·s.a. tJHU y DII!1
• ProyrlKl\llci6n apllellciones

lIlini'lIIicro infon""rica

77 , 1Wl1llD Jefe NellO(illdo tI.18 " " '" EXlI a Conocimicnto~ d<! Or"ani2ación
• Anal i~is de procedimientos

Seguimiento de i~l"ntll'

ción de procedimientos.

" 1 KAOIIIl Jefe de turno " ZOS .~Z8.· " <'" [Xli a E~periencia en salas Ordenadores grendes
• COlIIlIndos Operancióo

¡¡es t 16n se t. ordenador a lSOIlSPF. JCl. HYS/KA
equipo depart8lllentul.

79 1 IIADRIIl Jefe de Turno (Jor.....d .. d<! " ~OS.4Z8.- " <'" EX11 · Ellperiencía en Salas Ordenadoru grandes
larde) ·Corundcrs Operaci6n· lSO/ISPf Jtl MVS{KA

Ge.¡;t ión Sala ordenador
equipo dep3rumcntll\

80 1 MADRID Monitor (Jornada de lude) " 178176.. " <'" ExH * Experiencia en Explotación Equipos lhedios/
grandes

Gestión operatoria del * Opcraoclóo a.hiea
ltqUipo departamental l· • LIt i 1¡"-des

B1 , MADRID Jefe Nellociado tI.16 " " C," EK11 a tonoci ..ientos de Organinción
• ArUilhh de proce<:lilllientos

• Gest iórl procedimientos
aÓllini stnt ivos.

"
, MADRID Operador de CQf\Sola 15 150.91Z .. " C," EKl1 • bperieocia Manej.o ordenadores Ill!dios y

grandes . -, .. '.

· Operador de consola equi- • MVS{KA
po deparunentet. a C--.dos operaci 6n

"
, MADRID Operador Consola (Jornada 15 lS0.91Z. - " C," EXll a Experiencia .....-.ejo odenadGre5 lIIedios '1

de lude> grandes
* MVS{KA

- Operador de console C'QU1' * COlllltndos operuión
po depertlllnel'lut

" 1 MADRID ProgrfllNldor de Z' 15 150.912 .. " C," EKlI * hperlencie en prollrlllflilción de apliclIcio·
M'

Prollr_dor en entorno a Coooci.. ientos ti!nguaju de progra....ción
.ini '1 grandeli ordenado-
res_

85 1 MAORlo ' ProgrMllldor de 2' 15 150.912. - " '" UIT Corocilllio:ntos Hicroinfor"'tica y Open
Aeeass

Progr/llllo8Oor en entorf'l(lS
lIIieroinfor"'t ica

-

RIRECCIOI<l GRAL DE lOS RE,
GlSTROS y Del I«lTA!I'AAO

,"'. Gral. de Itaeional idod
y EStado (lvi 1,

56 3 MAORID AUll. Oficine , 178.176,- " , EXll Atención .1 pt.abti- • Ellperieocia en inform,1eión y"tmci6n ,1

" público.
Inlo!'Melón y 'Uncl6n al
~lieo.

S!J¡, Gral Notariado y Ae-
,litros Prop. y Il~rs;.

" 1 KADRID AUII. Ofieine " 178.176.- " , EXlI Ateoción al publi- • E"PCriencia en infol'lllelÓfl y atención al

" públ leo
Infor..ciórl y atención al
públ ieo.. , KADRlD AIUl. oficina , 178.17ó.· " , EX11 Alención .1 p.bli- * ElIperlencia en il'lforlllaeiórl y atención .1

" plblieo
Infol'lllllei6n '1 atención el
público.

I
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11". DE 11". OE o\D$CRIPCION lITU¡AClON ACADEMICA CUR~ DE fOltICACION
<.,'" PLAZAS lOCAI.IOAD PUESTO D[ T/diio\JO Iih'fL C.E~H(;If. Itf.....EIiIOA y f'i~FECCIOIU.}¡¡ElirO MtRllOS o\DECU\W~ JI, CAAl..CTEtlS!:t;A:: [lEt Put:ilO

((lnCR Ipe ION DE fUNCIOHES) ... " . CUERPOS

P1RfCCI0I/ GENEHL DE 1115-

I j11'uCIONfS PENITfIlPUI"S

§I.tl Gr.1 S..,ided P~hf/'l-

W!.il

" 2 MADRID J~lc Oo! IIt,oel~ ti. " " C/, Ellll • hp!ril1"lC:!a 1'" 51utión alhiniUTlllva, ad'
IunlUntlVI .anIUr~ v .rc:hl,,\) de doc:",'

• lanas de apoyo .a.lnh- _ntElón IVlit.ri •

tnth'p. ólrnc:l6n eH.
101 f....,;l_rlol que fI...•
,1_lMOtl tiene IolUcrl-
tOl, tutión)' 1r.iu-
ción .odniUrlllv. r.-
l.clonados c:on II 5lbdi'
rKd6n General de Slnl-
Gad Penitenchrl••

" 2 MADRID Jef. de IIltgochdo 1iI. " " C/. U21 • fkper!enc;la erl teUiórl elhiniur.tiv•• .o-

• hreas de apoyo _i/'llJ'
.iniunti",. lanitari, l' Irc:h;vo de docu'
~nt.cl6n laniuria.

trulvo,clirKc:¡6n óe
tOJ fl,rll;lonarl05 que fll'!-
,1_I."U 11__feri·

,~. IKtiÓll Y 1r..lu·
c:ión aa.iniltr'11v. rltl.·
c:l0Md05 con l. SubcllrK·
c:16n '_1'.1 de' SlniGld
PltF\itltnei.,i•.

Stbd. Gnl. Gestión de-.. 1 ~IIO l'Ionftor 16 17&.176.· '/O EXZ' PaqulU In11t9r1- • COI'loc:illiento en $lIt_. p,,$tAL, IUIC y
do $UIPIlOIlY • Silt_. Operl1i_

flA'ltlone. b1i.icaa de tr.· • Experienc:il Ic:rlditlCil dur_te 2 lñoI en
t ..iento Info/'ll6tl",. <n- 0Pf1l ACC{SS·II

trodul:c:ión de cillt" e In·
terPf"et.c:l6n y dellrrotlo
de' In Innrucc:i_a y -r-·~-'·- ---
ordentl qt.IC! sin el ter-
Ilrnal o el ordenltdor, pl- --n au uplouclÚl.

91 1 MADIIO J.flt Meeociaclo 11.16

I
,.

'/O n:Zl Gea1i6n P.cr5l1fl1ll • E¡¡petlerw;11 en _teri. ck ¡n1l6n de prt-
.~<

- Actu.. bIIjo I.a dlrectri· • ~rienc:hl en _teri. de ",.it'lls '1 r.tri-

cea del Jefe de Sec:c:i6n buc:iones
corr.iponcli ....te, Y tiene

I
c_ fUlc:l_ .61 illlpOr·
untes. l.a di: ur.as. de
apoyo eQalnluntlvo, di-
nccl6n de los fUlc:i_-

Idos que 111'lC:ionallltnu
11_ ..:Iacrl1oa, g.stión
y tr...tt ..cl6n 'á1~ininrl-

1,.tiva de plIraOl'llll.

" 1 KADIIO Jete Megoc:iedo N.16 '/O Ell:Zl CUf'IJOI dlrect~· • EIlperierw;11 en tenlón ele peraonal

I ter.IKI~ • f.qlef"iencl. en "',,"Ión y COl'll;l,/l"aOl
- Actúa bajo 1.. direc:tri· CCIn ¡¡n1ián perao·

cn del Jefe de Seccián ~l.

eorrespondient., '1 tl_
eomo fune Ionu 1Iio' '.1"
Untei 1.. de: tar"s de
Ilpoyo ldnIinlur.tlvu, di·
reeción de loi fl.tl"lCiona-
dos q.JIt Il.tI"ICl_t.-nte
tlenot edscrltll, IiIK116n
'1 tl'lllllil.cibn lIGDinhtra-
ti". de per.onal.

" 1 MADRIO Jefe Nevoe:iado N.14 14 '/O EXZ' Otg...I.KI6n V • fxperienc:ia en geeti6n de personal tlboral.
Pro=ocll.....o AcI-

ACtllill bajo tll dif"Ktrl- .inll.trltl..-o
c:es del Jete deSeecl6n
correspondiente, cOrt fun·
ciones de testl6n _l·
nlst...tiv.. de personat
labo... l, y tr_ltacl6n de
..untos .din!It rllt l'YOI
r.llIclonacloi. coro eite
pef"BQf\IIt. -

S!J8p1RECtlON GRAL PIANIfI·
C"tI ON pE !'lED IOS

" 1 MADRIO Anal ina fl.tl"lCiorw\ .. 617.7&4.· ./C EKZ1 • fll~rtenc:la en ,",lI... Infor-'tid:l de ....
tur.os ..urial.. y~.

- Anil hi. de Pf"OyeCtOl in· • Experiencia en pr'OIIf"a.KI6n evenIllda en
f·o....tlcOl en el _ito DIASE IV, DlAIE 111 PUIS, PAICAl ......IC.

penitenc:llrio. progr_- CGIO\..

c:i6n '1 "Lbb • recur· • E¡cperlencla '1 COI'IDl:I.i ...tOl ec:Cuelll'" ..,

'C$ ..terl.I'8 '1 h...-.oa. p"0ltI'.-c:16n V _ti... info....tilCO ., .1

Coordlnac:l6n del F*'--I '-bito penlrenc.llrio.

y ...teda¡ ln1orll6tico. • conocl.ilflto dtl ,....te 1nt.".. ClPtI
ACCESl I1 PLUS.
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ANEXO 2

e e n T J ; r e A o o D E JI( f.: " 1 T o S

0./0- .

CU'¡O

1.- Cr\Tt"'6~z:s

,l.peUIó::e 'Y ~~ ,---_D.N.l. _

CI..cTpo o E.s:a1a ---.: N.R.P. _

A:tI\l"lsl:r"tlClen a b q....e~ al __'- TlbJ.I:r.lcñes ~cas (2) -'- _

Otr-. alt1.eCICl"leS _

~l. "rt..29.4. Ley XI/Bol: Toril p¡:eealln úlUIrO destJl"Odr:(jnJU-.o. _

;ar:.hII Cf'JJe servicIo e::tJyó (J) _

~16"l (1 nre de n.n: Ic:nes: FIlCha tn1I\ll"8-
cl6"l pcríocb lI"I9pCn516"l _oServIcie» CatuUcIacb!I~

rcc:hD trosl.a, _o
o

o
~Ia ~h.nt2lr'j,a Art.23.J.~. ~ ::D/84
rlXt'oa cese lICT'V1 eJo .:ti \OQ --

o

o
o

J.- r:c:;rnO #CTtVIJ..: o o

DcrmJnai:ien del P\..atD ...., _

F'a;::N tDM p:»asien Nj ""=1 de l' ~to·-----------' -:--------' '----
b) (cllillén, ele ScrvlclOl!l O"l: -'Ol:n::JninICtén del F\.es:tD _

1.cea.11Q1!d rtena ~ lXSe.ién Nivel del F\lcsbo _

4._ ~(&)

".1._ Q-Id::I~ -.;F'a::N c:a..~11~IÓ"Il""'.;.) _

4.2._ Fvesl;t:D desl3l9O~ cce:J.u1cb el caUro ctlA\. ¡Bl

Nlvel.CoO

".J.- Q.nas~ en Centras OrIcta.1cs de t\.nCicnrlc. n:ia:la"lll1CD1 ce:n el p.cstD o pu:stDI .,UcJta:bs, exJg.lGbl en la ~terJ.:

Clnct Q:ntn:l Oficial

Ti~ ~ servicits ra::c::n:cld:a 111'\ la Janin1st:ra:lén d=1 E,sta:%).

Cl.etl:a o Eaca1a

lrutál::n'a o Lccal, hasta .la !'echa de p..b.lJeclc!n de la CD"M::Cllter:la:

\hp;) . Ai'J:e McIeI Oí •

~t1rIClCiá\ q..¡e '='!:PJÓ) • pe=ciÓ'l del Jnt:ere:loild:l y p..,.. q....e arta d'D:tD en l!1 0I::I'C.rS:)~ por- '- _

de !lll::t'la B.O.[, _

SI

O
lb

O
'l.4I:-. ncl ... nrne y sello}
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e - AdMlnlltrlCl6n del tatldo

A _ Al,Itonó .. icl

L _ 1.0cIl

S _ S'¡vrldld Soctll.

(2) S610 cuando conltln en el expediente; en otro e,.o, deber'''' acreditara. por el l"t.r ••• do mediante 1

docu~'nt'CI6n pertinonte.

(a) PuellOI de trlbaJo obtenidol por COntUrla, lJbre ~e'lan.cI6n 1 nUlvo I"¡relo.

es} Supueatol de Idlcrlpcl6n provleSona! por relnarelo 11 .arMicla activo 1 101 prevlltol en 11 Art.Z7.2

del Rell'~ento 'probado por R.O. 28/1990, de l' di enero (B.O.E. del 16).

(7) De hallar.e el reconocl~J'nto del ¡r.do In tramitación, el Jntere •• do deber! 'portar certIficación 

expedIda por el ór¡lno CIMpetente.

lel 1.01 que rlcuran en el expediente rererld~... 101 últl_o. cinco afto•• Lo. Intereeedo. podr'n aportar.

en a~ caao. certlflcaclonea acredltatlvaa da loa r_.tantea a'rvlcloa q~' hubieran preatado.,
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ANEXO 3

18HlI5

Solicitud de participación en el consurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia, convocado por
Orden de ...•......••••...•.•••....•.....••.•.•. ("Boletln Oficial del Estado" .•.•........•.......•••... , )

1. DATOS PERSO~ALES.

Primer Apell ido ¡ Segundo ApeU ido I Noobre

- I I

Fecha de nacimiento I D.N. lo I Se acompaña petición I Discapacidad I TeLéfono de contacto
I I otro funcionario I I (Con Prefi jo)

Año i Mes ¡ Día i
I

-- sI SI

IO O
I I I '0 r1 '0 r1 I
I I I I L...J L...J I

OomiciL io (Cal le o Plaza y nU'neiO) ! C6digo Postal Oomicj l lo (Nación, provincia, tocal ¡dad

I I

2. DATOS PROFESIONALES.

Cuerpo o Escala Grupo ! Número de Registro de Personal ! Grado

I ¡
Situación Administrativa actual:

~. :: " b .
Activo r-1 Servicio en COlI'IJI"lid&des Aut6nomlls r-1 Otras: ...................................

L-J L-J

El destino actual del f\Zlcionario en servicio activo lo ocupa:
En propi edad r-1 Con cataeter provisional

I :L-J

Ministerio, Organismo o Autonomfa ! local idad I Provinci.

I
,
I

Denominación del puesto de trabejo que ocupa I Unidad

En comisión de Servicios

O
Ministerio, Organismo o Autonomía i Local idad i Provincia

I ¡
I I

Denominación del puesto de trabajo que
oc_

Unidad

Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno tos requisitos exigidos en la convocatorIa para desem'
peñar el/los puesto/s que solicito y que tos datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son ci~rtos.

(Lugar. feche y fi,..)

ILMO. SR. OIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MINiSTERIO DE JUSTiCiA (MADRID)
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Ai'>EXO 4

DESTINOS ESPECIFICADOS ~ ORDEN DE PREFERENCIA

.. . . . . ... . . . . . .... . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ... . ... . . F¡r~ del candidato:

BOE núm. 157

Horri:,,"'e .. . . . . . . . ..... . .... . . . ........ . ... . . . . .... . ... . . . .... . . . ... ..

Orden de Núnero Puesto de Compl ement.

Pr<@ferencia orden trabajo Grupo ,,¡vet- - especí f i co 'Local ¡dad

convocatoria

..

.

.

En caso necesario deberán realizarse
cuantas hojas sean precisas.
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ANEXO 5

18807

ApelLidos ..••••••••••••••.•••••••..••••••••.••••••••••••...•••••••••••••••••
Firma:

Puesto ~úmero (1)

Orden de Preferencia (2)

Mér; tos adecuados a( puesto Méritos que se alegan por el concursante en relación con (os e ¡ tados en eL
sol ¡citado (3 ) Anexo 1 (4)

(ExpeL"'iencias, conocimientos. actividades, -cursos, diplomas, publicaciones,
etc • ... ) (5 )

(1) EL interesado deberá rellenar un ;~rr5o, por lo MenOS. por cada puesto solicitado.

(2) El orden de preferencia ~ figura en este Anexo debe Ser" el .iSDJ ~ el expresado en el~.

(3) En esta col~ se recogerán los rel"itos adecuados a las características del puesto ~ figur~n en el Aneto 1
(Transcripción literal), de for"'lN! que per. que exista .col"respondencia plena con Los q.Je scon alegildos, la prime~
del siguiente lnérito esté t.n renglón lnás baja que la últi_ lfnea de La eotuma de los méritos alegDdos por el
concursante.

(4) En esta cotume se expondrán por el concursante los ~ritos peisonales y profesionales qJe consiócre oporttr'lOS y

referidos ordenadamente a los anéritos que se citan en el Anexo 1.

(5) Esta descripción no exime de la pertinente doct.mentaci6n, sin la cual no se procederá a su valoraclón.


